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Auto sustanciatorio 104 
 

Veinticinco (25) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 
 
Pasa a despacho el presente asunto, el cual tiene establecida fecha para la 

inspección judicial para el 30 de noviembre de 2021.  
 

No obstante, de la revisión del expediente se encontró que uno de los 
demandados, Casiano Orozco Valencia, al parecer se encuentra fallecido. Ello se 
avizora del certificado de tradición del inmueble con matricula 120-46823 

cuando en la anotación 002 del 08 de julio de 1975 se señaló “ESPECIFICACION (Sic): 

FALSA TRADICION (Sic): 610 ENAJENACION (Sic) DE DERECHOS SUCESORALES EN CUERPO 
CIERTO (COMO HEREDEROS DE CASIANO OROZCO VALENCIA) …”.  
 
Conforme al artículo 87 del CGP se debió haber demandado a los herederos 

determinados (si se conoce alguno) y a los herederos indeterminados del señor 
Casiano Orozco Valencia. Si bien es cierto, este último fue emplazado, por cuanto 
el abogado del demandante señaló desconocer su domicilio, no puede equiparse 

ese emplazamiento con el ordenado en el artículo mencionado, ya que este (Art. 
87) emplaza a los herederos del causante y el que se realizó en este proceso 
emplazó al señor Casiano Orozco Valencia, por lo que se debe acreditar de 

manera suficiente el fallecimiento de esta persona. 
 

En ese orden de ideas, es necesario solicitar al demandante se aporte el registro 
civil de defunción, puesto que no se cuenta con el número de identificación del 
señor Orozco Valencia. 

 
Pasar por alto esta circunstancia puede acarrear una nulidad, por lo que con 

fundamento en el artículo 132 del CGP se hace necesario ejercer este control de 
legalidad.      
 

Por lo tanto, el Juzgado resuelve: 
 

1. Requerir a la parte demandante para que dentro de los 15 días siguientes 

allegue el registro civil de defunción del señor Casiano Orozco Valencia.  
2. Solicitar a la parte demandante informe sobre los herederos determinados 

(si lo conoce) aportando la prueba de ello.  
3. Suspender la realización de la audiencia programada para el 30 de 

noviembre de 2021 hasta tanto no se tenga la información solicitada en 

este auto.  
 

Notifíquese y cúmplase 

 

 

 

Manuel Andrés Obando Legarda 

Juez 
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JUZGADO SEGUNDO  PROMISCUO 
MUNICIPAL DE CAJIBIO-CAUCA 

               S E C R E T A R I A  
 

En Estado Civil N° 055 se notifica el auto anterior. 

 
Cajibio, 26 de noviembre de 2021 

 
JOSE EFRAIN CAMAYO                

 Secretario 


